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E l E l i x i r d e P r o t o - c l o r u r o d e 

h i e r r o c o n h i p o f o s f i t o s d e c a l y 

d e s o s a , (véase en la cuarta plana.) 

"liiíliiiióliii 
Solo el piopósilo de cumplir un del)cr de 

cortesía, no.s mueve á contestar al rcniilido de 
los señores Farmacéuticos de e.'ila localidad, 
publicado en los números de EL ECO corres
pondientes á los dias 27 y 28 del corrienlü; 
moviéndonos á hacer esta declaiación, la fir
me y sincera creencia que abrigamos, de que 
no lia sido refutada n¡ni(una de las razones en 
que apoyamos nuestra creencia, de que en el 
estado actual de las cosas; sería sumamente 
perjudicial la organización que se pretende 
dai'al servicio farmacéutico municipal. Eii su 
consecuencia nos raiifiíamos en el contenido 
do nuestros artículos publicados los dias 21 y 
22, complaciéndonos sin embargo, en liacer 
algunas aclaraciones, que consideramos indis 
pensables para que el público pueda formar el 
más atinado concepto de la importantísima 
cuestión que se debate. 

Los farmacéuticos nos conjuran en nond)re 
(lela moralidad pública, á que explicpiomos y 
dclallemos, en qué consisleu ios abusos que 
diclios señores sospciiiaban en el sumiiiisho 
de medicinas por el Hospital, y que nosolios 
liemos r,e|i)A^jic que cxislcn; y al !iiu;ei nos 
e.'-la intimación, sin duda alguna no lem'an 
presente el contenido de los párrafos 7." y 8.» 
de nuestro primer artículo y último del se
gunda, en donde se explica con toda la clari
dad y detalles necesarios, lo que mejor que 
nofolros saben los señores farmacéuticos. 

Senos hace saber en el escrito que contes
tamos, que es de obligación legal é indisiicn-
.sablc para lodos los sjrvicios que pra,lica la 
Nación, la exisiencia do padrones de pobres y 
deljenios replicar, que lejos de comlialir el 
piocediraiento, en el párrafo sexto del S( gumlo 
artí ii!o decimos lo siguiente: 

cLa primera é ineludible baso para cimen
tar lii modificación q\ie se pretende, es un 
padrón de pobres, trabajo á que obligan los 
preceptos legales y el buen régimen para lodo 
servicio médico, pero que dadas las circuns
tancias por que atraviesa desde hace muchos 
años la salud pública en Cartagena y su tér
mino;, ese padrón que en otras ocasiones cons-
lilujiía lo legal y conveniente, seria iioy mo
tivo de abominables injustiuias.» 

Vean nuestros lectores como seguimos anti
cipándonos á los deseos de los señores farma
céuticos y como éstos prescinden en su remi
tido, de los extremos más culminantes de 
núeslrp escrito, como se puede demostrar por 
lo que llevamos dieho y por lo que nos resla 
que decir. 

Efeclivamcnte; á las fundadísimas y abruma
doras consideraciones que nos sugirió, la base 
sobre que se crea el padrón municipal ya casi 
termiflado, solamente se contesta diciendo que 
»nada se opone á que los requisitos necesa-
»rios para.serdedarado pobre, sean variados 
>á fin de que las clases menesterosas tengan 
«cumplidos auxilios en relación con sus pro-
>pias necesidades y las condiciones especiales 
»deia localidad. 

«Como quiera que el padrón de que nos 
ocupábamos, es el que se está llevando á cabo, 
para cimentar los cálculos que han de servir 
para fundar las bases del servicio farmacéuti
co municipal, que se pretende establecer, de 
aquí el que nos atuviéramos á lo real y posi
tivo y no á los re^Wíí/oí ,que sepuedíin va
riar. 

Mientras no se varíen, haremos constar una 
y otra vez, que el padrón que se está forman
do para que rija en el nuevo sistema que 
se quiere implantar; será como más arriba 
decimos, motivo de ABOMINAÜLES INJUSTICIAS, 

teniendo en cuenta el estado epidémico en 
que Cartagena se encuenira desde hace algu
nos años. 

Indicamos en nuestros aitlculosy nos rati
ficamos en ello, que el núrnero de recelas que 
los médicos titulaies expiden durante el tiem
po quo está cerrado el Ilosfíital no llegan á 
ciento en el espacio de un año, consistiendo 
ésto, no en que «la salud de los pobres sea 
«inalterable en Cartagena durante la noche» 
como irónicamente suponen los señores far-
macéuiicos; si no porque cerrándose el Hos
pital á las diez y abriéndose muy temprano, 
resulta que solamente está suspendido para el 
públic.o el servicio de medicinas, breves lioi'as. 

Por otra parte, acostumbradas las fiinilias 
pobres á que durante muchos años no conta
ban en el espacio citado, con más recursos 
para adquiíir medicamentos, que los que los 
proporcionaban los médicos titulares, idgún 
trasnochador caritalivo y los farmacéuticos, 
con notables rebaj.is cu el precio; procuran 
buscar al piofesor antes de la citada liora, 
cuando necesitan de sus servicios en las pri
meras de la noche; abonando además esta 
práctica, la comodidad quj rcsulla para las 
familias y el médico. 

Qiuüla |iues i'cdiicido el servicio supletorio 
establecido por el Sr. Cándido, al suuiinislro 
do las medicinas que sean necesarias, para 
aquellos accidentes inesperados y agravacio
nes repentinas, cosas ambas que por fortuna 
no son tan frecuentes como parece que supo
nen los señores farmacéuticos. 

Con respecto á la deficiencia de que adolece 
el actual sistema para surtir de inedicanienlos 
á los pobres del campo; no tenemos más que 
remilir á los lectores á los párrafos 11 y 12 
de nuestro primer ariiculo y allí verán, que 
hacernos constar' tal irirperfeccióri, y (|ire anti
cipándonos á los señores farmacéirlicos, pro-
poireirros el mismo i-cmedro que ellos iirdi-
can. 

Scgirirnos cr-eyendo que el servicio fainra. 
céutico hoy montado es legal, apesar- de que 
segúrr se dice en el escrito á que contestamos, 
opina lo contrario el Sr'. Subdelegado de Far'-
macia, far'itrai'éirlico al propio lieurpodel Hos
pital doCar'idad, establecirnienlo qirc como es 
sabido, actirirlnronle está encargado de tal su
ministro. 

Creemos en pié las razones que tenemos 
aducidas en pro de tal afirmación. Considera 
moscomo servicio particular del ilospilal, 
todo lo que se relacione con el auxilio á los 
enfermos, objeto peculiar-, propio ó particu
lar de tal institución benéfica. 

Es una verdad, que la Ley exige el plantea
miento de la hospitalidad domiciliaria, pero 
por establecer boticas municipales, no va á 
quedar implantado dicho dicho sis'ema, pues 
que además de que tal servicio lo desempeña 
el Hospital, resultará que paia el complemen
to de la hospitalidad, falta el siimirristio de 
ropas y alimentos á losenlermos pobres y el 
servicio de pr-acticanies. 

Se lee en el escrito de los Sres. Farmacéu
ticos: «¿Tendrá V. la bondad de decirnos cual 
jseria su criterio si teniendo el Hospital sufi-
>cienles recursos, creara una sección de mé-
»dicos andantes que hiciere innecesario el 
))ejercicio libre de la pi-ofesión médica en 
jesta ciudad?» 

Si los médicos andantes prestaran sus auxi 
üos á pobres y á ricos, como se supone en |as 
lineas trascritas, la clasemédíéa-tendría dere
cho á quejarse por lo qii© perjudicaría este 
sislertia á su particular conveniencia, pero 

fioino no es tó^jico imaginar'tal cosa, no iiay 
«|ic ocujiarsc de ella. El Hospital no se pro-
fcne dai' medii'inas á pobres y ricos y cuan-
^() ocurre lo-conirario, viene el abuso de que 
:'*Í< ô íe-jífeffieuisn iasíarm.-rtréulii'os, abrrso 
(pie anatemali'/.amos y cuyo reme.lio pedimos 
por procedimiento difercrilc al qire proponen 
dichos señores. 

Consideramos inadmisible el sistema qrre 
se nos propone para cumplir' uno de los requi-
silos iiilreientes á la lros¡)¡hilidad doirriciliaiia. 
Pretender'que el HOSJ)ÍIM1 de Caridad emplee 
el dirrero (juc hoy invieite en nredicinas para 
frrer'a del establecimiento, en sumiirisli'ar á 
tiorrricilio comí.la par'a los pobr'es enfor'mos, 
es pedir' un imposible, poi' qrre imposibilitaría 
sil peculiar' misión, con servicio tan extraor
dinario y extraño á su institución y por que 
sns lecursos no se lo perruitírian pires que 
I-I-* 55.029 recelas que ha facililado á los po-
hi fS drrianle el pasado año, le han costado 
poco menos de un rad cada una. 

lícsponda si corr la cantidad que estosiííni-
fiea, h;iy par'a mantener' á lodos los enfermos 
pobres de Car'lagena y su lérmiiro. 

Debemos hacer' constar, que en las 55,029 
recetas indicadas, existen 25,917 de ¡trepara-
dos qiríiricos, que rcpiesenlan 64 kilogramos 
de este medicamento, cuyo importe valuado á 
los precios que [)i'0[)onen al Ayunlamiíurlo los 
señores fairnacérrlicos, ascendería á la enorme 
cantidad de 192.000 reales. 

Drrdan los comunicairtcs, el qrre el Go-
bcliiador de la pi'ovirrcia hava aulori/ado á 
ni.esu'o Ayuntamiento cu drleienlcs ocasio
nes, para diferir' el establcciuricnto de la hos
pitalidad domiciliai'ia; dirda qrre no tiene 
razón de ser, desde el momento en que las 
difercnles personas que se vienerr sucediendo 
en tal cargo, no han r olo todavía esta necesa
ria Ireguaparael cuiirplírniento de la ley. 

Tambieri exlrañan los Sr'es. Farmacéulicos 
que aconsejemos al Ayiinlamienio que pres-
cinila de ciertos esciúoirlos legales (sirporiicn-
do que hubiera ocasiórr paia ello-,) pues ciceii 
que la misión de la |»r'ciisa no es cxeiíai' á 
<;omcler' l'altas corríra la Ley. 

üc las cxcilacioires do esta Índole, á aconse
jar'á nueslio nrirriicipio, que como vulgar'-
mente se dice, no sea más papista (pie el 
Papa; hay la nrisma diferencia que entro los 
inter'cses ilo los Sr'es. Farmacéuticos y la i-on-
venioncia de ese rrrismo Murricipio, al quo 
segrrimos aconsejaruio coniiuúo amp.'ii'ándose 
en la omisión legal á que tácilameirte se lo 
aiitor'iza y no nralogr'e la conveniencia que 
obtiene de tal estado de cosas, por el pruri-
lo de llenar preceptos legales á cuyo cumpli
miento no se le obliga, por las autoridades 
superiores, que no pueden por menos de 1ra-
cer'se cai'go de las cir'cunstancias do lugar y 
de tiempo, que les imponen esta tolerancia. 

¡Buen papel haría la prensa de cierta loi;a-
lidad de esta provincia, aconsejando á su 
Ayunlainieiilo que suprimiese los servicios 
de policía, alumbrado, vigilancia, rxhninistra-
cióii, etc. , etc., para cumplir con el precapto 
que no puede ser más legal, de abonar á la 
Diputación los muchos millones que debe! 

Nos pai'ece que el deber de ¡rquellos perió
dicos, sería irconsejar al Ayuntamiento que 
pi'escindiera un tanto de la legalidad y aten
diera ala conveniencia práctica, de no sumir 
la ciirdad en un caos. 

Damos la más cordial enhorabuena á los 
Sr'es. Farmacéuticos por las generosas dispo
siciones que muestran en favor del municipio, 
llegando estas al punto de comprometerse á 
efectuar el servicio gratis si las circunstancias 
lo exigieran. 

Deseamos que el Ayuntainienlo de Cartage
na no ll«gue al exltemb de tener que nceplar 
tamaño sacrificio, máxime cuando el servicio 

de beneficencia médiíáf fairmacéaiicaj <@unca 
sería tan,completo ĉ oino hoy.á Gal^» .4$^.la 
limilaciónMel padrón. V» ' 

Concluiníos nuestra tarea hacienc'o algunos 
ligaros ctttttóoJarios al sif«ient»*^pérr«fo>, - ^ n 
que los Sres. Farmacéulicos terminan su re-
irrilido, comentarios, á que muy bien hemos 
[lodido reducir nuestra réplica. 

Dicen dichos señores: 
fPara concluir señor Director, no hacemos 

«nuestra campaña en pió de mezquinos inte-
wieses. Un objeto más elevado nos guia, el 
"de contribuir en unión con gran número de 
«compr ofesores de toda España á la morali-
«zación délos que al amparo déla impunidad 
»que hasta ahora ha existido, explotan las 
ínobles profesiones médica y farmacéutica. 
«Así nuestra .actitud actual, no es más que 
»una fase déla lucha que con tan sagrado fin 
«Iremos emprendido y en la que río relroce-
jdoremos hasta haber consumido todas nú^s-
stras actividades, inteligencias y recursos.» 

Rcsulla de lo trascrito, qué según ftórtfesión 
palmar ia lie los comunicantes, su objelo es 
el de contribuir al beneficio de |á« profesiones 
médica y farmacéutica; propósitos que por 
circunstancias particulares nos son caiisisWios 
pero qrre no podemos anteponer á i4 conve
niencia general. Con llevará cabo lo que se 
pr'opone,»resultará un provecho moral y male-
rial para los Sr-es. Farmacéuticos y para algu
nos médicos, pero quedarán eliminadas, del 
socorro que dadas las circunstancias por que 
hoy atraviesa la salud pública, les es ittpprcs* 
cindible, multitud de familias, que por reu
nir ciertos requisitos son y serán excluidas riel 
padrón baserfel 4i|ievo.sis4ema. 

Bilis DE MADRm. 

Junio 30 1888. 

Para festejar la abolición de la esclavitud 
so celebró el domingo m banquete eu lio-
rioi-(!i'l simpático y eroúieule orador don 
S.'gisnriuido Moi'cl. 

Fué uno do los que coulr ibuyeron con 
>ir elocuente palabra y con sus actos gene-
r'osos á tealizar esa gl0i'ia del siglo XIX. 
Al banquete acudieron cuantos han acari
ciado la nuble y justa idea de la igualdad 
de las criatui'as ante su Creador. 

El festín fué expléndido, pero lo más 
suculento fué el discurso que pronunció el 
prolagonisla. 

Los que le oyeron se entusiasmaron; los 
que al día siguiente nos enteramos de los 
conceptos que había emiiido, le aplaudi
mos también. 

—Gracias á Dios ya no hay colores, pu
dimos exclamar. Los negros son libres, un 
latido del corazón y una palabra inspirada 
en el sentimiento de lá justicia han roto la 
ominosa cadena del esclavo. 

De modo que ya es tiempo de pensar un 
poco en los blancos, y,no digo e« los mo
renos, porque éstos, por aproximación, sue
len tomarse toíU la libertad que desean. 

Lo quo es en distraernos ya piensan los 
hembras impbrlarites encargados de hacer 
nuestra felicidad. 

Hace días que el espectáculo es de lo 
más animado é interesante. El santo y seña 
ha dado asunto á las más animadas con-
versacJdntí.s parlamentarias. Ha habido 
desahogo, recuerdos, frases pintorescas. 
Algunos seres desconléniadizos y quisquí-
lló'sbs que los liay, creen que de este modo 
se pierde un tiempo, precioso, pero no es 
verdad. 


